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1. certificado de secretario Municipal N" 498 de fecha 12 de septiembre de

2023, que da cuenta de acuerdo del Concejo en orden a aprobar avenimiento en causa de Sr. Hernán Henríquez Montec¡nos'

2. Avenimiento suscrito en causa laboral caratulada "Henríquez con llustre

Municipalidad de Lota", RIT 0-32-2023 del Juzgado de Letras y Garantía de Lota'

3. Acta de audiencia de conciliación de fecha 29 de septiembre de 2023 del

Juzgado de Letras y Garantía de Lota en que se aprueba el avenimiento en todo lo que no fuera contrario a derecho

4. certificado de secretario Municipal N" 560 de fecha 17 de octubre de 2023,

que aprueba modificación presupuestaria en causa ril0-32-2023

5.MemoN.STt2o23deAsesoraJurídicadefecha30deoctubrede2023'
donde solicita dictación del decreto y ordena el pago

y en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art. 63

ambosdelaLeyN"18.695,OrgánicaConstitucionaldeMunicipalidades

CONSIDERANDO:

erconcejo Municiparcon recha 12 de septiemb," o" rl;f;"":ilHJH:Hl"#";¿H:l:1"j,i:'"?1§iJ'ffil1T"':iT:::::t'"H:
60 días hábiles desde la aprobación judicial del avenimiento'

gEc@:
1'APRUÉBESE, Aven¡m¡ento individualizado en los vistos, por la cual, se ordena

el pago de la suma de § 10.000.000 (diez millones) pesos, en la causa Rit 0-32-2023 del Juzgado de Letras y Garantía de Lota

2o Páguese mediante transferencia bancaria a nombre del Abogado Alfredo

Boettiger Bacigalupo, cédula de identidad  cuenta corriente del Banco Santander Chile N"  correo electrónico

3' El gasto que inogue la ejecución del presente decreto se imputará a la cuenta

215-26-02, denominada "Compensación por daños a ter@ros y/o a la propiedad"

entenderán formar parte del presente decreto.

4" Pa¡a todos los efectos legales, los documentos individualizados en los vistos se

ANOTESE, COMUNíQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
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D¡stribución:

. Direeión Jurídie (2)

. D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón y Finanzas

. Enc. Oe Egresos

' Control
. Arch¡vo (1)

PMU/JAB/KL¡'/kla

f;

,,[tlIA*( ll^*a«.a,NuE

Aprueba Avenimiento en causa o,-32-2023 "Henríquez con lluStre

Municipalidad de Lota" y solicita se ordene el pago'

DECRETO N'1.622.-/

LOTA, 31 de Octubre de 2023

USTOS:
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